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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 11073/INFOEM/IP/RR/2025, 11074/INFOEM/IP/RR/2025, 11075/INFOEM/IP/RR/2025, 11076/INFOEM/IP/RR/2025, 11077/INFOEM/IP/RR/2025 y 11078/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificara como el RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Nextlalpan, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El veinte de agosto de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información públicas registradas con los números 00118/NEXTLAL/IP/2025, 00117/NEXTLAL/IP/2025, 00116/NEXTLAL/IP/2025, 00115/NEXTLAL/IP/2025, 00114/NEXTLAL/IP/2025 y 00113/NEXTLAL/IP/2025, en las que se solicitó lo siguiente:

· Folio de la solicitud: 00118/NEXTLAL/IP/2025
“El formato PbRM-04a Presupuesto de Egresos Detallado, del ejercicio fiscal 2019”

· Folio de la solicitud: 00117/NEXTLAL/IP/2025
“El formato PbRM-04a Presupuesto de Egresos Detallado, del ejercicio fiscal dos mil veinte”

· Folio de la solicitud: 00116/NEXTLAL/IP/2025
“El formato PbRM-04a Presupuesto de Egresos Detallado, del ejercicio fiscal dos mil veintiuno”

· Folio de la solicitud: 00115/NEXTLAL/IP/2025
“El formato PbRM-04a Presupuesto de Egresos Detallado, del ejercicio fiscal dos mil veintidós”

· Folio de la solicitud: 00114/NEXTLAL/IP/2025
“El formato PbRM-04a Presupuesto de Egresos Detallado, del ejercicio fiscal dos mil veintitrés”

· Folio de la solicitud: 00113/NEXTLAL/IP/2025
“El formato PbRM-04a Presupuesto de Egresos Detallado, del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro”

· Se señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

2. El día cinco de septiembre de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO dio respuestas a las solicitudes de información, a través de un archivo denominado SIP00118_014300.pdf, cuyo contenido corresponde a un oficio suscrito por la Tesorera Municipal, mediante el cual grosso modo informa que para el escaneado o digitalizado de la obtención de lo requerido, deberá erogar un pago, informando para tal efecto los costos que deberá cubrir previo a la entrega de la información solicitada.
3. [bookmark: _heading=h.1fob9te]El veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas, señalando las siguientes inconformidades:

Folio del recurso de revisión: 11073/INFOEM/IP/RR/2025
· ACTO IMPUGNADO	
El formato PbRM-04a Presupuesto de Egresos Detallado, del ejercicio fiscal 2019
· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Piden pago para entregar la respuesta pero no es el formato o modalidad solicitado

Folio del recurso de revisión: 11074/INFOEM/IP/RR/2025
· ACTO IMPUGNADO	
El formato PbRM-04a Presupuesto de Egresos Detallado, del ejercicio fiscal dos mil veinte
· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Piden pago para entregar la respuesta pero no es el formato o modalidad solicitado

Folio del recurso de revisión: 11075/INFOEM/IP/RR/2025
· ACTO IMPUGNADO	
El formato PbRM-04a Presupuesto de Egresos Detallado, del ejercicio fiscal dos mil veintiuno
· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Piden pago para entregar la respuesta pero no es el formato o modalidad solicitado



Folio del recurso de revisión: 11076/INFOEM/IP/RR/2025
· ACTO IMPUGNADO	
El formato PbRM-04a Presupuesto de Egresos Detallado, del ejercicio fiscal dos mil veintidós
· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Piden pago para entregar la respuesta pero no es el formato o modalidad solicitado

Folio del recurso de revisión: 11077/INFOEM/IP/RR/2025
· ACTO IMPUGNADO	
El formato PbRM-04a Presupuesto de Egresos Detallado, del ejercicio fiscal dos mil veintitrés
· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Piden pago para entregar la respuesta pero no es el formato o modalidad solicitado

4. Motivo por el cual a través de los acuerdos de admisión de días veintinueve y treinta de septiembre y, uno de octubre de dos mil veinticinco, se pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe justificado procedente.

5. Posteriormente el Pleno de este Instituto mediante acuerdo de fecha uno de octubre de dos mil veinticinco, ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

6. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizará la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

7. Concluido el plazo otorgado; el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe justificado correspondiente. Por su parte el particular fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

8. Seguidamente, mediante acuerdo de fecha trece de octubre de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y


[bookmark: _heading=h.3znysh7]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. De la competencia
9. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
 
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Este Órgano Garante considera que los medios de impugnación reúnen los requisitos de procedencia toda vez que: los recursos fueron presentados dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.

11. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis 
12. El ahora RECURRENTE solicitó la siguiente información que se desagrega:
· El formato PbRM-04a "Presupuesto de Egresos Detallado", de los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024
13. Al respecto el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a través de lo ya descrito en el anterior Párrafo 2. Atento a lo anterior, el particular interpuso los recursos de revisión, mediante al cual se adolece por la solicitud de pago.

14. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualiza las causales de procedencia contenidas en los artículos 179 fracción VIII y X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativas a la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado y, los costos o tiempos de entrega de la información.

CUARTO. Estudio y resolución
15. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Acotada la Litis; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

16. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

17. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

18. Determinado lo anterior, es necesario primeramente traer a contexto las respuestas emitidas que dieron origen a los recursos de revisión de mérito, mismas que como quedó asentado en el apartado de precedentes, versan  en requerir el pago por concepto de digitalización previo a la entrega de la información. De dicha contestación se desprenden diversos aspectos.

19. El primero de ellos el relativo al requerimiento del pago. Al respecto es necesario traer a colación el Principio de Gratuidad que rige el ejercicio de acceso a la información, mismo que establece que este será gratuito y solamente podrá requerirse un cobro, dependiendo la modalidad y entrega de la misma. Lo anterior de conformidad con el artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, al señalar que únicamente se cubrirán los gastos de reproducción.

20. Asimismo, el artículo 9°, fracción III, de la Ley en cita, prevé que el Principio de Gratuidad consiste en que el acceso a la información pública no generará costo alguno para los solicitantes y sólo podrá requerirse el correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada; lo anterior debe interpretarse que el sentido de la norma es eliminar cualquier barrera u obstáculo que imposibilite el derecho de acceso a la información o que este se garantice de manera discriminada; esto es, sólo para aquellos que tengan los medios económicos para cubrir el costo de la reproducción de información, lo que materializaría el impedimento de acceso a la información.

21. En ese orden de ideas, el artículo 174 de la Ley de la materia, establece que en los casos de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa y nunca deberán ser superiores a la suma de los costos de los materiales utilizados, envió y certificación, en su caso. Conforme a la normatividad señalada, se advierte que el derecho de acceso a la información, debe realizarse bajo el principio de gratuidad y que sólo procederá el cobro, cuando implique la utilización de materiales para reproducción, envió y certificación, tal como podría ser una copia simple o certificada, pues en dichas modalidades se requiere de materia prima (papel y tinta), así como diversos utensilios para realizar la certificación de la información, lo cual, indudablemente implica un costo adicional. Contexto que determina como improcedente la respuesta emitida y como fundados y procedentes los motivos de inconformidad argüidos en las razones o motivos de inconformidad.

22. Un segundo aspecto a destacar con las respuestas que se emitieron de manera inicial; es que el SUJETO OBLIGADO acepta de manera expresa que si generó, posee y administra lo solicitado, tan es así que pone a disposición del solicitante la información previo pago de derechos. Luego entonces resulta innecesario realizar un estudio pormenorizado del marco de atribuciones del Ayuntamiento para determinar si cuenta o no con lo solicitado pues –se insiste– asume que cuenta con lo solicitado.

23. No obstante lo anterior, no es óbice para realizar las siguientes precisiones. Primero, es importante destacar que el párrafo tercero del artículo 285, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, precisa que el Ayuntamiento es el encargado de aprobar el Presupuesto de Egresos del Municipio. 

24. En el mismo sentido, el artículo 31, fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los Ayuntamientos serán los encargados de aprobar anualmente, el Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio de corresponda.

25. Además, los diversos 100 y 101, fracción II, de dicho ordenamiento jurídico, prevén que el Presupuesto de Egresos, deberá contener las previsiones de gasto público y se conformará, entre otras cosas, por los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa.

26. En ese contexto, el Glosario de Términos del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal de dos mil veintidós, dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro, establecen que el presupuesto es la estimación financiera anticipada de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado; por otra parte, establece lo siguiente:
· Presupuesto Autorizado: Es el monto de recursos que se autoriza ejercer en un ejercicio fiscal, a través del Decreto del Presupuesto de Egresos.
·  Presupuesto Ejercido: Es el importe de erogaciones realizadas, respaldadas por los documentos comprobatorios presentados a la dependencia una vez autorizadas para su pago, con cargo al presupuesto autorizado.

27. En tal sentido, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal, vigente, establece que para las administraciones municipales, el Presupuesto basado en Resultados (PbR), es un instrumento que permite mediante el proceso de evaluación, apoyar las decisiones presupuestarias con información sustantiva de los resultados de la aplicación de los recursos públicos, incorporando los principales hallazgos al proceso de programación, del ejercicio fiscal subsecuente a la evaluación, permitiendo establecer compromisos a fin de optimizar la calidad del gasto público; por lo que, apoya a la asignación objetiva de los recursos públicos para fortalecer las políticas, programas y proyectos para el desempeño gubernamental.
28. Dicho documento contempla que para asegurar la integración del anteproyecto-proyecto de presupuesto, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se deberá trabajar haciendo uso del método de PbR, que identifique los logros o resultados del actuar de la administración municipal, mismo que está dado por su concepción en la aplicación de los recursos en los logros previstos.

29. En ese orden de ideas, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 2024 –uno de los ejercicios requeridos en las solicitudes objeto de acumulación–, establece en su apartado 3.2.1. Lineamientos para la integración del Programa Anual, precisan que el Programa Operativo Anual, constituye un componente del Presupuesto basado en Resultados, en el cual, se plasman los objetivos, estrategias, metas de actividad, indicadores y proyectos, de acuerdo a las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal y demandas ciudadanas, para ser traducidas en resultados concretos a visualizarse en el período presupuestal determinado, lo cual permite conocer con certeza lo que se va hacer con el presupuesto, que se busca lograr, así como, en que tiempo y la forma en que se realizará. Además, establece que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos. Además, de dicho Manual establece que el Presupuesto de Egresos, contendrá los egresos e ingresos, conformados, entre otros, el siguiente:
  PbRM-04a Presupuesto de Egresos Detallado: Que registra los proyectos por partida de gasto, identificando los montos por Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto, de cada proyecto a nivel de Dependencia General y Auxiliar.

30. Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el formato PbRM-04a Presupuesto de Egresos Detallado, contiene el nivel de desglose solicitado, es decir, por capítulos, conceptos y partidas genéricas y específicas, de los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024; formatos que tienen un carácter de eminentemente públicos y que son susceptibles de ser entregados, sin costo, en la modalidad elegida a través de SAIMEX.

31. Con la determinación anterior quedará por colmado el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente; toda vez que el Derecho que tutela este Órgano Garante corresponde a la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:3] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:5] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:6] ”  [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Párr. 87.]  [6:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 

32. Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
33. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

34. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12 (antes transcrito), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

35. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


36. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. “

37. [bookmark: _heading=h.4d34og8]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 

R E S O L U T I V O S

[bookmark: _heading=h.30j0zll]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 11073/INFOEM/IP/RR/2025, 11074/INFOEM/IP/RR/2025, 11075/INFOEM/IP/RR/2025, 11076/INFOEM/IP/RR/2025, 11077/INFOEM/IP/RR/2025 y 11078/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando Cuarto de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Nextlalpan a las solicitudes de información 00118/NEXTLAL/IP/2025, 00117/NEXTLAL/IP/2025, 00116/NEXTLAL/IP/2025, 00115/NEXTLAL/IP/2025, 00114/NEXTLAL/IP/2025 y 00113/NEXTLAL/IP/2025; a efecto de ORDENAR entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX) sin costo, la siguiente información:

a) El formato PbRM-04a "Presupuesto de Egresos Detallado", de los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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